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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 
 

NOTA IMPORTANTE: Conforme al artículo 201 del C.P.A.C.A, y toda vez que este Juzgado cuenta con recursos técnicos (internet), la presente lista de 
procesos notificados por anotación en estados, junto con su providencias, se  publicarán por medio de mensaje de datos a cada uno de los correos 
electrónicos suministrados por las partes, adjuntado el archivo de la providencia en formato PDF; así mismo, este estado será publicado simultáneamente 
el día de hoy para conocimiento del usuario de la Justicia en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-buenaventura). A continuación del estado electrónico se anexan los autos a notificar. 
 

ESTADO No. 039                                                                                                                                                            FECHA: 31 DE JULIO DE 2020 
 

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 
FECHA 
AUTO 

FOLIO CDN 

2014-0367 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

MIRIAM GAITÁN 
MARTINEZ 

U.A.E. DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONAL - DIAN 

AUTO FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

30/07/2020  PPAL 

2016-00169 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO ADUANERO 

AGENCIA DE ADUANAS 
ML S.A. NIVEL 1 

LA NACIÓN-DIRECCIÓN 
IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN 
VINCULADO 

SPORTOPCTIC S.A.S. 

AUTO FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

30/07/2020  PPAL 

2017-00071 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

FILOMENA ANGULO 
ORDOÑEZ 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES-
COLPENSIONES 

AUTO FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

30/07/2020  PPAL 

2018-00173 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

EVA INES MIDEROS DE 
CORTES    

LA NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG   

AUTO FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

30/07/2020  PPAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-buenaventura
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-DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA –

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

2019-00059 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  LABORAL 

LUZ HAYDEE CASTILLO 
ORTIZ    

-LA NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG   
-DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 

AUTO FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

30/07/2020  PPAL 

2019-00222 
REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS 
A UN GRUPO 

ALEXANDRA TORRES 
VALLEJO Y OTROS 

-DISTRITO DE 
BUENAVENTURA 
-FINANCIERA DE 
DESARROLLO 
TERRITORIAL-FINDETER 
VINCULADO NACIÓN – 
MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

AUTO REQUIERE PREVIO 
A VINCULAR 

30/07/2020  PPAL 

 
 
 

 
GUSTAVO ANDRES RESTREPO NARVAEZ 

SECRETARIO 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 

presente proceso, el apoderado de la parte demandada interpone recurso de 

apelación (fls 140 a 141 vto del expdte) en contra de la Sentencia No. 112 del 11 de 

diciembre de 2019, visible a folios 124 a 131 del expediente, sírvase proveer. 

 
Buenaventura D.E, 30 de julio de 2020. 

 

                          
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
  

Auto de sustanciación No. 97 
 

RADICADO 76109-33-33-002-2014-0367-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE MIRIAM GAITÁN MARTINEZ 

DEMANDADO 
U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONAL - DIAN  

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar 

audiencia de conciliación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°.-FIJAR  como  fecha  para  la celebración de la audiencia de conciliación al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA MIÉRCOLES 

12 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 09:30 DE LA MAÑANA. 

 

2°.- REQUERIR  al apoderado de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONAL – DIAN  para que allegue  la  posición  institucional  que  adopte  el  

Comité de Defensa Judicial y Conciliación, al correo institucional del despacho 

j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada en el numeral 

1°.  

 

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3°.-La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAR                                                                                                                         

 

  

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro. 039, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio 

de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica 

        

 
_______________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 

presente proceso, el apoderado de la parte demandada interpone recurso de 

apelación (fls 275 a 278vto del expdte) en contra de la Sentencia No. 117 del 13 de 

diciembre de 2019, visible a folios 258 a 267 vto del expediente, sírvase proveer. 

 
Buenaventura D.E, 30 de julio de 2020. 

 
 

                          
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
  

Auto de sustanciación No. 98 
 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar 

audiencia de conciliación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de conciliación al tenor de 

lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA MIÉRCOLES 12 

DE AGOSTO DE 2020 A LAS 09:30 DE LA MAÑANA. 

 

2°.- REQUERIR  al apoderado de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONAL – DIAN  para que allegue  la  posición  institucional  que  adopte  el  

Comité de Defensa Judicial y Conciliación, al correo institucional del despacho 

RADICADO 76109-33-33-003-2016-00169-00  

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ADUANERO 

DEMANDANTE AGENCIA DE ADUANAS ML S.A. NIVEL 1 

DEMANDADO 
LA NACIÓN-DIRECCIÓN IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN 

VINCULADO SPORT OPTIC S.A.S.
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j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada en el numeral 

1°.  

 

3°.-La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAR                                                                                                                         

 

  

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro. 039, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio 

de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica 

        

 
_______________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

Secretario  

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 
presente proceso, la apoderada de la parte demandada y el apoderado de la parte 
demandante interponen recurso de apelación (fls 271 a 277 y 291 a 295 del cdno 2 
del expdte) respectivamente, en contra de la Sentencia No. 127 del 13 de diciembre 
de 2019, visible a folios 256 a 263 vto cuaderno 2 del expediente, sírvase proveer. 
 
Buenaventura D.E, 30 de julio de 2020. 
 

 

                          
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
  

Auto de sustanciación No. 94 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá al tenor 
de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar 
audiencia de conciliación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1°.- FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de conciliación al tenor 
de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA MIÉRCOLES 
12 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA. 
 
2°.- De conformidad con el numeral 6º del Auto Interlocutorio Nro.374 del 31 de 

mayo de 2017, (fls 68 a 70 del cdno. 1), por medio del cual se dispuso que se fijarían 

los gastos ordinarios del proceso en el momento que sean necesarios y atendiendo 

las directrices impartidas en la Circular DESAJCLC 19-56 del 3 de julio de 2019, 

proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial se FIJA la 

suma de Quince Mil pesos ($15.000.oo) M/Cte., el monto de los gastos del proceso 

a cargo del demandante para él envió y remisión al Honorable Tribunal 

RADICADO 76109-33-33-003-2017-00071-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE FILOMENA ANGULO ORDOÑEZ 

DEMANDADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 



Página 8 de 14 
 

 

 8 

Administrativo del Valle del Cauca, para surtirse el recurso de apelación interpuesto 

contra la Sentencia No. 127 del 13 de diciembre de 2019, los cuales deberán ser 

consignados en la Cuenta No. 3-082-00-00636-6 convenio 13476 denominada 

Rama Judicial - Derechos, Aranceles, Emolumentos del Banco Agrario de Colombia, 

indicando el nombre del demandante y numero del proceso dentro del término  de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, acorde con lo preceptuado en el artículo 125 del C.G.P.  

 
3°.-REQUERIR al apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES para que allegue  la  posición  institucional  que  

adopte  el  Comité de Defensa Judicial y Conciliación, al correo institucional del 

despacho j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada en 

el numeral 1°.  

 

4°.-La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAR                                                                                                                         

 

  

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro. 039 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio 

de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica 

        

 
_______________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

Secretario  

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 

presente proceso, el apoderado la parte demandante interpone recurso de 

apelación (fls 171 a 181 del expdte) en contra de la Sentencia No. 108 del 28 de 

noviembre de 2019 ,(fls 139 vto a 149 vto ibídem), Sírvase proveer.. 

 
Buenaventura D.E, 30 de julio de 2020. 

 
 

                            
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
  

Auto de sustanciación No. 95 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2018-00173-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE EVA INES MIDEROS DE CORTES    

DEMANDADO 

-LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG   
-DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA –SECRETARIA DE EDUCACION 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar 

audiencia de conciliación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1°.-FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de conciliación al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA MIÉRCOLES 

12 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA. 
 

2°.-TENER por reasumido el poder por parte del Dr. OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO de conformidad con el Art. 75 Inc. 8 del C.G.P. 
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3º.-De conformidad con el numeral 6º del Auto Interlocutorio Nro.987 del 1 de agosto 

de 2018, (fls 49 a 50), por medio del cual se dispuso que se fijarían los gastos 

ordinarios del proceso en el momento que sean necesarios y atendiendo las 

directrices impartidas en la Circular DESAJCLC 19-56 del 3 de julio de 2019, 

proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial se FIJA la 

suma de Quince Mil pesos ($15.000.oo) M/Cte., el monto de los gastos del proceso 

a cargo del demandante para él envió y remisión al Honorable Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, para surtirse el recurso de apelación interpuesto 

contra la Sentencia No. 108 del 28 de noviembre de 2019, los cuales deberán ser 

consignados en la Cuenta No. 3-082-00-00636-6 convenio 13476 denominada 

Rama Judicial - Derechos, Aranceles, Emolumentos del Banco Agrario de Colombia, 

indicando el nombre del demandante y numero del proceso dentro del término  de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, acorde con lo preceptuado en el artículo 125 del C.G.P.  

 

4°.- REQUERIR al apoderado de la  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FOMAG  para que allegue  la  posición  institucional  que  adopte  el  

Comité de Defensa Judicial y Conciliación, al correo institucional del despacho 

j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada en el numeral 

1°.  

 

5°.-La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAR                                                                                                                         

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro. 039, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio 

de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica 

        

 
_______________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

Secretario 

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el 

presente proceso, el apoderado la parte demandante interpone recurso de 

apelación (fls 115 a 125 vto del expdte) en contra de la Sentencia No. 109 del 28 de 

noviembre de 2019 ,(fls 95 vto a 105 vto ibídem), Sírvase proveer.. 

 
Buenaventura D.E, 30 de julio de 2020. 

 
 

 

                           
GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ  

Secretario 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
  

Auto de sustanciación No. 96 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2019-00059-00 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

DEMANDANTE LUZ HAYDEE CASTILLO ORTIZ    

DEMANDADO 

-LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-FOMAG   
-DISTRITO DE BUENAVENTURA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fijar fecha para celebrar 

audiencia de conciliación. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º.- FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de conciliación al tenor 

de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A., el DÍA MIÉRCOLES 

12 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 10:30 DE LA MAÑANA. 
 

2º.-TENER por reasumido el poder por parte del Dr. OSCAR GERARDO TORRES 

TRUJILLO de conformidad con el Art. 75 Inc. 8 del C.G.P. 
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3º.-De conformidad con el numeral 6º del Auto Interlocutorio Nro.363 del 17 de mayo 

de 2019, (fls 43 a 43 vto), por medio del cual se dispuso que se fijarían los gastos 

ordinarios del proceso en el momento que sean necesarios y atendiendo las 

directrices impartidas en la Circular DESAJCLC 19-56 del 3 de julio de 2019, 

proferida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial se FIJA la 

suma de Quince Mil pesos ($15.000.oo) M/Cte., el monto de los gastos del proceso 

a cargo del demandante para él envió y remisión al Honorable Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, para surtirse el recurso de apelación interpuesto 

contra la Sentencia No. 109 del 28 de noviembre de 2019, los cuales deberán ser 

consignados en la Cuenta No. 3-082-00-00636-6 convenio 13476 denominada 

Rama Judicial - Derechos, Aranceles, Emolumentos del Banco Agrario de Colombia, 

indicando el nombre del demandante y numero del proceso dentro del término  de 

cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, acorde con lo preceptuado en el artículo 125 del C.G.P.  

 

4°.- REQUERIR al apoderado de la  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-FOMAG   para que allegue  la  posición  institucional  que  adopte  el  

Comité de Defensa Judicial y Conciliación, al correo institucional del despacho 

j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, antes de la fecha señalada en el numeral 

1°.  

 

5°.-La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 

audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAR                                                                                                                         

  

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notificó a la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 

ELECTRÓNICO Nro. 039 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio 

de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica 

        

 
_______________________________________________ 

GUSTAVO ANDRÉS RESTREPO NARVÁEZ 

Secretario 

mailto:j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA D.E. - VALLE DEL CAUCA 
 

Buenaventura D.E., 30 de julio de 2020. 
 

Auto Interlocutorio No. 188 
 

RADICADO 76109-33-33-003-2019-00222-00 

MEDIO DE CONTROL 
REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A UN GRUPO 

DEMANDANTES 
ALEXANDRA TORRES VALLEJO Y 
OTROS 

DEMANDADOS 
-DISTRITO DE BUENAVENTURA 
-FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL-FINDETER 

VINCULADO 
NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

 
Observa el despacho que la demandada FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL-
FINDETER, es su escrito de contestación pretende la vinculación al presente proceso de 
los integrantes del CONSORCIO BAHÍA DE LA CRUZ FASE 1, esto es, los señores Orlando 
Fajardo Castillo, Luis Gabriel Nieto García y la sociedad Varela Fihool & Cia S.A.S., quien 
fue el contratista ejecutor del Contrato No. ICAT-002-2015 del 1 de agosto de 2017 que 
tuvo por objeto “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA FASE 1 DEL 
MALECON BAHÍA DE LA CRUZ, EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, 
PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECO TURISTICO DE BUENAVENTURA”, y de los 
miembros del CONSORCIO MALECON BUENAVENTURA, quien fue el interventor de la 
obra en mención, sin embargo y previo a aceptarse dicha petición se requerirá tanto a la 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL-FINDETER como al DISTRITO DE 
BUENAVENTURA que en el término de CINCO (5) DÍAS, envíen al correo institucional del 
juzgado j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, en primer lugar y con respecto al 
CONSORCIO BAHÍA DE LA CRUZ FASE 1, los correos electrónicos dispuestos para 
notificaciones judiciales de sus integrantes arribas relacionados, y si es del caso, los 
respectivos Certificados de Existencia y Representación Legal, y en segundo lugar y en lo 
atinente al CONSORCIO MALECON BUENAVENTURA, envíen los nombres y apellidos de 
los integrantes del citado consorcio, así como, los correos electrónicos dispuestos para 
notificaciones judiciales de quienes fueran sus miembros, y si es del caso, los respectivos 
Certificados de Existencia y Representación Legal. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR tanto a la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL-
FINDETER como al DISTRITO DE BUENAVENTURA con el fin de que en el término de 
CINCO (5) DÍAS, envíen al correo institucional del juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, los correos electrónicos dispuestos para 
notificaciones judiciales de los integrantes del CONSORCIO BAHÍA DE LA CRUZ FASE 1, 
esto es, los señores Orlando Fajardo Castillo, Luis Gabriel Nieto García y la sociedad Varela 
Fihool & Cia S.A.S., y si es del caso, los respectivos Certificados de Existencia y 
Representación Legal. 
 
SEGUNDO: REQUERIR tanto a la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL-
FINDETER como al DISTRITO DE BUENAVENTURA con el fin de que en el término de 
CINCO (5) DÍAS, envíen al correo institucional del juzgado 
j03admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co, los nombres y apellidos de los integrantes del 
CONSORCIO MALECON BUENAVENTURA, así como, los correos electrónicos dispuestos 
para notificaciones judiciales de dichos miembros, y si es del caso, los respectivos 
Certificados de Existencia y Representación Legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BUENAVENTURA D.E. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notificó a 

la(s) parte(s) por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO Nro. 039, el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial del día 31 de julio de 2020 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica        
 

____________________________________________ 
GUSTAVO ANDRES RESTREPO NARVAEZ 

Secretario  


